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BRIGADA DE EMERGENCIAS 

 

CIRCULAR 001-2017 

San José, 29 de marzo de 2017 

 

DE: Brigada de Emergencias 

 

PARA: Personal Imprenta Nacional 

 

ASUNTO: Integrantes de la Brigada de Emergencias 

 

 

 Por este medio se les pone en conocimiento, la lista del personal de la 

Brigada, la cual se reúne todos los miércoles de las 8:30 a las 9:30 horas en el 

aula de capacitación, con el fin de intercambiar instrucciones y a la vez recibir la 

capacitación necesaria para su buen desempeño. 

 

LISTA DE BRIGADISTAS 

NOMBRE DEPARTAMENTO PUESTO 

Dra Magaly Gamboa Sánchez Consultorio Médico Responsable de la Brigada 

Guillermo Murillo Castillo Asesoría Jurídica Coordinador de Brigada 

Luis Blanco Montenegro Consultorio Médico Coordinador Logístico 

Roxana Blanco Flores Proveeduría Brigadista 

Rudy Torres Hidalgo Servicios Generales Brigadista 

Esteban Tormo Fonseca Corrección Brigadista 

Henry Carvajal Valverde Fotomecánica Brigadista 

Christian León Arroyo Encuadernación Brigadista 

Francisco Ceciliano Zúñiga Litografía Brigadista 

Cesar Campos Hernández Bodega Brigadista 

German Romero Guerrero Arte y Diseño Brigadista 

 

El objetivo principal de esta brigada es establecer y llevar a cabo medidas 

para evitar o disminuir el impacto destructivo de una Emergencia, Siniestro o 

Desastre, con base a un análisis de los riesgos internos y externos a que está 

expuesta la empresa y su personal. 
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Se agradece toda la colaboración que se brinde a esta Brigada para su 

normal funcionamiento, así como recordar la obligación que tenemos como 

funcionarios de colaborar al respecto con esta y otras comisiones, según lo 

estipulado en el Reglamento Autónomo de Organización y Servicios de la 

Imprenta Nacional en el artículo 13 inciso m) que reza:  

 

m) Colaborar con las comisiones de Salud Ocupacional o cualquiera otra de 

interés para la salud y bienestar de los servidores de la Imprenta Nacional, así 

como cumplir con las disposiciones tendientes a prever o evitar accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Guillermo Murillo Castillo 

Coordinador de Brigada de Emergencias 

 

 

 

 
c.c.: Archivo 
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